
EXPEDIENTE N°: 2017.1411
DICTAMEN N°: /18

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:

Vuestra Comisión de Legislación, Codificación, Justicia
y Trabajo os aconseja ACEPTAR la objeción total formulada por el Poder
Ejecutivo al Proyecto de Ley N° 5.971/2017: "QUE MODIFICA lOS ARTíCULOS
222, 233, 234 Y 323 DE lA LEY N° 834/96 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO
ELECTORAL PARAGUAYO", remitido por Poder Ejecutivo según mensaje N°
702 de fecha 14 de noviembre de 2017.
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En ocasión de su estud~o-;ñí~bros d I esta rC~r¡nisión,

ampliarán los fundamentos del presente dictamen. '-"'" \ " \' 1\"~ \,-i
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